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Poder· Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco
Mandamiento Positivo del C. Gobernador Ejecutivo .integrado de la siguiente mane-

Constitucional del Estado en el expe ra: José Sánchez Hernández, Antonio Ba
diente de dotación de ejido al poblado yana Díaz le Isidro López Jiménez, Presi-
"El Cometa", municipio de Nacajuca, dente, Secretario y Vocal respectivamente.
Tab.

. Visto para resolver el expediente de
dotación para el poblado "E Cometa", mu .
nicipio de Nacajuca, Tabasco.

RESULTANDO

10.-Por escrito de fecha 13 "de abril
de 1978, un grupo de campesinos del mu
nícipio de Nacajuca, Tabasco, se dirdgie-
ron al C. Gobernador Constitucional del
Estado, solicitando dotación de tierras pa-
ra solventar sus necesidades Agrícolas,
instaurándose en la. H. Comisión Agraria
Mixta con fecha 27 de abr-il de 1978, le;} ex
pediente No. 1083 con el nombre de "El
Cometa"

20-Dicha solicitud fue publicada ín
tegramente en el Periódico Oficial del Go
bierno del Estado, con el No. 3765 de fe-
cha 18 de Octubre de 1978.

30.-Iniciado el expediente de dota-
ción de ejido en la Corrrisión Agraria MiX'-
tao con Oficio No 303 de fecha 27 de
abril de 1978, sccornjsionó personal para
elegir el Comité Particular Ejecutivo. E1
comisionado con lo dispuesto en el Ar-
tículo 18 que marca la Ley Federal de Re
forma Agraria convocó con fecha 4 de ma
yo de 1978 para el día 12 de mayo del mis
rno año, la elección del Comité Particular

40.-Por oficio No. 325 de fecha 29(
de mayo de 1978, se solicitó al C. Gobernar"
dar Constitucional del Estado, la expedljb.
ción de los Nombramientos a las person~_
antes mencionadas, habiéndolos expedida,
dicha superioridad el día 29 de mayo del v-:

mismo año.

so.-Por oficio No. 358 de fecha 21
de junio de 1978, se comisionó Censa.dar
para ejecutar los trabajos a que se refiere
la Fracción 1 del Artículo 286 de la Ley
Federal de Reforma Agraria, convocó con
fecha 23 de junio de 1978, .para el día 31
de junio del mismo año, para ¡llevar a efec-
to la formación de Censo.

60.-El comisionado rindió su infor
me con fecha 12 de julio de 1978, con el
resultado siguíenne: No. total de Habitan-
tes 105, No. total de Jefes de hogar 15.,No.
total de capacitados según Junta 20, No.
total de Solteros mayores de 16 años 05,
No.' total de campesinos sin parcela 20,
No. total de Ganado Mayor 24, No. total
de ganado menor 33, No. total de Aves de
Corral 238.

70.-. Para dar cump1imiento al Ar-
tículo 286, fracción II y III de la Ley Fe
deral de Reforma Agrada con fccha 16
de enero de 1979 y ~on oficio No. 79 se
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designo al Ingeniero para ejecutar los tra-
bajos Técnicos e informativos que marca
el Artículo antes mencionado, con el ob-
jeto de verificar si dentro del mismo exis
ten superficies que sean suceptibles de
afectación para satisfacer las necesidades
de los solicitantes. El Ingeniero comisio-
nado con fecha 27 de abnid de 1979, rindió
su informe al respecto en el cual rnanifiies
ta que efectuados los trabajos que le fue
ron encomendados se encontró con una
superficie de 65-93-25 Has., de Terrenos
Baldíos incultos en su totalidad, no encon
trándose de la misma manera Terrenos
Nacionales, ni propiedades particulares
que por su extensión y caládad pudieran
afectarse.

CONSIDERANDO

1- Que la solicitud de dotación de
ejido presentada por campesinos del Po-
blado "El Cometa" del municipio de Na-
cajuca, Tabasco, se ajustó y tramitó de
acuerdo con Jo establecido por el Artículo
272 de la Ley Federal de Reforma Agraria
v demás relativos de ésta Ley.

.V

II.-Que los trabajos Censales se eje
eutaron conforme a lo dispuesto por Ie:l
Artículo 286 fracción I de Ia Ley Federal
de Reforma Agrania, comprobándose que
existen 20 capacitados que llenan los re-
quisitosestablecidos en los Artículos 195 y
200 de la Ley invocada.

III-Que con el informe rendido por
el Ingeniero comisionado se llegó al! cono
cimiento que existen 65-93-25 Has., de te-
rrenos bandíos suceptibles de afectación
y que de acuerdo con el Artículo 204 que
a la letra dice: "Las propiedades de la Fe
deración, de los Estado o de los muníci-
pios serán afecta bies para dotar o ampliar
ejidos o para crear nuevos centros de po-
blación. Los terrenos baldíos, Nacionales
v en general, los terrenos rústicos pertene
e.entes a la Federación, se destinaran a
constituir y ampliar ejidos o a establecer
Nuevos Centros de Población Ejidal de con
formidad con esta Ley. No podrán ser ob-
jeto de colonización, enajenación a título
oneroso o gr-atuito, ni adquisición por pre
sepción o información de dominio y sólo
podrán destinarse, en la extensión estnicta
mente indispensables, para fines de inte-
rés público y para las obras o servicios pú-

blicos de la Federación, de los Estados o
de los municipios. Queda prohdbida la colo
nización de propiedades privadas. Y 251
de la Ley Federal de Reforma Agraria son
afectados en su totalidad para dotar al gru
po peticionario no encontrándose Terre-
nos Nacionales, del Estado o municipales
ni propiedades privadas que por su exten
sión y calidad pudieran afectarse, las cua-
les se distribuirán de la sigudente manera:
5-00-00 Has., para la Zona Urbana, 5-00-00
Has., para la Parcela Escolar y 5-00-00
Has., para la Zona 1ndustrial Agrícola de
la Mujer. Sumando éstas superficies un
total ,de: 15-00-00 Has., y el resto que re-
sulta ser de 50-93-25 Has., serán explotadas
por el nucleo peticionario 'en' forma colee
tiva.

IV.-Que con los datos y constancias
que obran en el expediente son suficientes
para resolver que proceda la sohicitud de
dotación de ejido, que hacen los vecinos
del poblado "El Cometa", de municipio de
Najacuca, Tab., por lo que el suscrito Go-
bernador Constitucional del Estado Libre
y Soberano .de Tabasco, de conformidad
con lo que es tablece el Articulo 27 Consti-
tucional y el Artículo 292 de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria.

RESUELVE

Primero.-Es procedente la solicitud
de dotación de ejido presentada ante el C.
Gobernador Constitucional del Estado, por
capesinos del poblado "El Corneta' ,muni
cipio de Nacajuca, Tabasco, por haber tie-
rras afectables para satisfacer sus necesi-
dades Agrícolas. .

Segundo.-Se dota al Poblado "El Ca
meta", municipio de Nacajuca, Tab., con
una Superficie de 65-23 25 Has., tomadas
de Terrenos Baldíos (Artículo 204 y 251
de la Ley Federal de Reforma Agraria},
para que la trabajen en forma colectiva.

Teroero.e-c-Se beneficiarán con la pre
sente dotación a los campesinos que a con-
tinuación se mencionan: l.-José Sánchez
Hernández, 2-José L. Sánchez O., 3-An
tonio Bayona Díaz, 4-1sidro Jirnénez, 5.
Jesús López Jiménez, 6.-Lázaro López Ló
pez, 8.-Cruz López de Dios, 9.- Juan Ló
pez de Dios, 1O.-Faustino Hernández Ce
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r ino, ll-Félix Cerino López, 12.-Máxi
mo Cerino López, 13.-PascuaJ1 Cerino Ló
pez, 14-SíJvestre Hernández Cerino, 15-
Jesús de Dios López, 16.-Benjamín Her
nández Cerino, 17.--Juventino López Ován
do, 18-Lucio .Hernández Cerino, 19.-Ra
món de Dios de la Cruz, 20.-Hipólito Her
nández Cerino. .

Cuarto-Publíquese éste Mandamien-
to en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado y remítase el expediente a da H. Co
misión Agraria Mixta para el debido cum-
plimiento en lo previsto en el Artículo 298
de la Ley Federal de Reforma Agraria ..

Dado en el Palacio del Poder Ejecuti-
vo en la Ciudad de Vdllaherrnosa, Capital
del Estado de Tabasco, 'a los 21 (veiritiun
días) del mes de junio de 1979 (mil nove-
cientos setenta y nueve).

El Gobernador Constitucional del Edo.
Ing. Leandro Rovirosa Wade.

El Secretanio Generar de Gobierno.
Lic. Salvador J. Neme Castillo.

- P.0.-

Mandamiento Positivo del C. Gobernador
'Constitucional del Estado, en el expedien-
te de ampliación de ejido al Poblado "Lic.
Carlos A. Madrazo", Municipio de Balan-
cán, Tab. .

V 1 S T O para resolver el expediente de
ampliación de ejido para el poblado "LIC.
CARLOS A. MADRAZa", Municipio de Ba-
lancán, Tabasco; y

RESULTANDO

10.- Por escrito de fecha 30 de Junio de
1972, un grupo de campesinos del poblado
"LIC. CARLOS A. MADRAZa", Municipio
de Balancán, Tabasco, se dirigieron al C. Go-
bernador Constitucional del Estado, solicitan-
do Ampliación de tierras para satisfacer sus
necesidades habiéndose instaurado el 25 de
Octubre de 1978, el expediente No. 1090 con
el nombre de "LIC. CARLOS A. MADRA-
ZO".

20.- La solicitud de referencia fue pu-
blicada íntegramente en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado No. 3774 de fecha
18 de Noviembre de 1978.

30.- De conformidad con lo que esta-
blece el Artículo 18 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria, se convocó a los campesinos
solicitantes para el efecto de celebrar Asam-
blea General y elegir en ella el Comité Parti-
cular Ejecutivo siendo electos por mayoría de

.votos previa Convocatoria de fecha 31 de Oc-
tubre de 1978, para el día 8 de Noviembre del
mismo año, los CC. Pedro Muñoz Cámara,
Rigoberto ViI1afuerte y Manuel Darvelio Mos-
queda, para representar al Núcleo solicitante
durante la tramitación del ejido de referencia.

40.- Para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en la Fracción V del Artículo 9 de la
Ley Federal de Reforma Agraria, se solicitó al
Ejecutivo del Estado, la expedición de los
Nombramientos al Comité Particular Ejecutivo
a favor de los CC. Pedro Muñoz Cámara, Ri-
goberto Villafuerte y Manuel Darvelio Mos-
queda, .habiendo sido expedido los Nombra-
mientos de referencia con fecha 12 de Noviem-
bre de 1978, para representar los cargos de
Presidente, Secretario y Vocal respectivamen-
te.

50.- Por oficio No. 868 de fecha 16 de .\
Noviembre de 1978, la Comisión Agraria Mix-t~
ta comisionó personal a su cargo para levan- t.-
tar el Censo General Agrario y el recuento pe. 1_

cuario de conformidad con 10 que establece
la Fracción 1 del Artículo 286 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria, mismo que rindió
su informe con fecha 5'de Diciembre del mis-
mo año, con el resultado siguiente: No. total
de Hab.itantes 224, No. total de capacitados
según junta 32, No. total de Jefes de Hogar
sin Parcela 23, No. total de solteros mayores
de 16 años sin Parcela 9, No. total de campe-
sinos sin parcelas 32, No. total de Jefes de
Hogar con Parcela 16, No. total de solteros
mayores de 16 años con parcela 5, No. total
de, campesinos con parcela 21, No. total de
Ganado mayor 83, No. total de Aves de corral
552, "No. total de Ganado menor 55. Asímis-
mo se le ordenó que para dar cumplimientc
a lo que establece el Artículo 241 de la Ley
Federal de Reforma Agraria, verificara una
Inspección de las tierras que fueron concedi-
das en dotación según Resolución Presiden-
cial de fecha 26 de Noviembre de 1965, dán ..
dose posesión según Acta de Deslinde y Amo-
jonamiento de fecha 28 de Noviembre de 1966.
la Inspección de las tierras la realizó el comi-
sionado en compañía del Presidente del Corni-
sariado Ejidal, Consejo de Vigilancia, Agente
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Municipal y Secretario del Comité - Regional
Campesino, levantándose el Acta correspon-
diente el 27 de Noviembre de 1978, donde
hace constar el comisionado y las Autoridades
mencionadas que los terrenos con que fue ,do-
tado al Poblado se encuentra cultivados de un
70% de Pastura Zacate Estrella, Iaragua, Pas-
tura Natural y Arboles Frutales.

60.- Por oficio No. 83 de fecha 23 de
Enero de 1979, la Comisión Agraria Mixta co-
misionó personal Técnico para que efectuara
los trabajos de Planificación sobre el Terreno
de acuerdo con lo ordenado en las Fracciones
II y II! del Artículo 286 de la Ley Federal de
Reforma Agraria. El comisionado rindió su in-
forme con fecha 4 de Abril del mismo año, en
el que manifiesta que llevado a cabo los tra-
bajos encomendados se encontró que los terre-
nos solicitados pertenecieron en propiedad al
Sr. Raúl J. Cortes Cabrales, Escritura públi·
ca No. 22 de fecha 6 de Septiembre de 1954,
inscrito a los folios 98 y 99 del Libro de Ex-
tracto volumen 15, con fecha 17 de Septiem-

lbre de 1954, quedando afectado por dicho
c~ontrato el predio 4048 al folio 63 del Libro
adayor Volumen 19 con una Superficie de ....
2715-06-42 Has., denominado "LA CADENA"
Y (licado en la Ranchería "EL BARI", del Mu-

.ícipio de Balancán, Tab., hoy de la Sra. 11'-
ma del Rivera Vda. de Cortes; esta propiedad
se encuentra acotado en su totalidad con alam-
bre de púa y Semovientes (ganado), encon-
trándosele al extinto Raúl J. Cortes Cabrales,
una demasía de 344-51-60 Has., sin ninguna
documentación acotadas y cultivadas en su to-
talidad.

CONSIDERANDO

1.- Que la solicitud de Ampliación de
Ejido presentada por campesinos del Poblado'
"LIC. CARLOS A. MADRAZa", del Muni-
cipio de Balancán, Tabasco, se ajustó y trami-
tó de conformidad con 10 preceptuado en el
Artículo 272 y demás relativos de la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria.

11.- Que los trabajos Censales se ejecu-
taron conforme a lo dispuesto en la Fracción
1 del Artículo 286 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria, comprobándose que existen 32
capacitados que llenan los requisitos estable-
cidos en el Artículo 195 y 200 de la Ley in-
vocada,
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III.- Que con el informe rendido por el
Ingeniero comisionado así como lo acordado
por el Pleno de la H. Comisión Agraria Mix-
ta, en sesión de fecha 28 de Junio del presen-
té año, se llegó al conocimiento que existen
344-51-60 Has., de terrenos Baldíos sucepti-
bles de afectación de acuerdo con el Artículo
204 de la Ley Federal de Reforma Agraria que
a la letra dice: "Las propiedades de la Fede-
ración de los Estados o de los Municipios se-
rán afectables para dotar o ampliar ejidos o
para Crear Nuevos Centros de Población. Los
terrenos Baldíos, Nacionales y en general, los
terrenos rústicos pertenecientes a la Federa-
ción se destinarán a constituir y ampliar eji-
dos o a establecer nuevos centros de Pobla-
ción Ejidal de conformidad con esta Ley. No
podrán ser objeto de Colonización, Enajena-
ción a Título Oneroso o Gratuito, ni adquisi-
ción por prescripción o información de domi-
nio y sólo podrán destinarse, en la extensión
estrictamente indispensable, para fines de in-
terés Público y para las obras o servicios PÚ-
blicos de la Federación, de los Estados o de
los Municipios. Queda prohibida la Coloniza-
ción de propiedades privadas. Son afectados
en su totalidad la demasía que tenía en su po-
der el extinto Raúl J. Cortes Cabrales, la cual
servirá para beneficiar al Ejido "LIC. CAR-
LOS A, MADRAZO".

IV.- Que con los datos y constancia que
obran en el expediente son suficientes para re-
solver acerca de la procedencia de la solici-
tud de Ampliación de Ejido que hacen los ve-
cinos del Poblado "LIC. CARLOS A. MA-
DRAZa", del Municipio de Balancán, de esta
Entidad Federativa, por lo que el suscrito Go-
bernador Constitucional del Estado Libre y So-
berano de Tabasco, de conformidad con lo que
establece el Artículo 27 Constitucional y el
Artículo 292 de la Ley Federal de Reforma
Agraria.

RESUELVE

PRIMERO.-- Es procedente la solicitud
de Ampliación dí'. Ejido presentada ante el C.
Gobernador Constitucional del Estado, por
campesinos del Poblado "Ll c. CARLOS A.
MADRAZO", Municipio de Balancán, Tabas-
co, por haber tierras afectables para satisfacer
sus necesidades Agrícolas.

SEGUNDO.-- Se amplía al Poblado
"LIC. CARLOS A. MADRAZa", Municipio
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de Balancán, Tabasco, con una Superficie de
344-51-60 Has., de terrenos de Agostadero de
buena calidad de acuerdo .con el Artículo 204
de la Ley Federal de Reforma Agraria.

TERCERO.- Se beneficiarán con la pre-
sente Ampliación a los campesinos que a con-
tinuación se mencionan: 1.- Pedro Muñoz
Cámara, 2.- Rigoberto Villafuerte A., 3.-
Manuel Darvelio Mosqueda Segura, 4.- Os-
ear Muñoz Cámara, 5.- Fulvio Muñoz Cáma-
ra,6.- Germán Muñoz Cámara, 7.- Rodol-
fo Muñoz Cruz, 8.- Celerino Pérez Mateo,
9.- Alberto Contrera Bal1ina, 10.- Bersaín
Mosqueda Mosqueda, 11.- Isidro Contrera
Ouen, 12.- María Quen Vda. de Contrera,
13.- Jorge Mosqueda Jiménez, 14.- Carmen
Tejero [iménez, 15.- Audelino Arcos Que,
16.- Daniel Arcos Marín, 17.- Audelino
Arcos Marín, 18.-Antonio Méndez Veláz-
quez, 19.- Higinio Contreras Quen, 20.-
Julián Sánchez López, 21.-Rutilo Hernández
Morales, 22.--Ruperto Cruz Pérez, 23.--Domiti-
la Chavarría Cano, 24.- Israel Arias Marín,
25.- Guillermo Muñoz Cruz, 26.-' Manuel
Muñoz Cruz, 27.-Luisa Alfonso Mosqueda,
28.- Lucio Javier Hernández, 29.- Medar-
do Gonzylez Palacio, 30.- Estanislao Chava-
rría Pérez, 31.- Gustavo Pérez Mateo, 32.-
Arturo Muñoz Pérez.

CUARTO.-Publíquese este Mandamien-
to en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado y remítase el expediente a la H. Comi-
sión Agraria Mixta para el debido cumplimien-
to en lo previsto en el Artículo 292 .de la Ley
Federal de Reforma Agraria,

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es-
tado de Tabasco, a los 19 (Diecinueve días)
del mes de Julio de 1979 (Mil novecientos se-
tenta y nueve) .

El Gobernador Constitucional del Estado

Ing. Leandro Rovirosa Wade

El Secretario General de Gobierno

Lic. Salvador J. Neme Castillo,

Mandamiento Positivo del C. Gobernador
Constitucional del Estado, en el expedien-
te de dotación de ejido al Poblado "Car-
los Pellicer Cámara", Municipio de Teno-
sique, Tab.

V 1ST O para resolver el expediente de
dotación de ejido parael poblado "Carlos Pe-
1Iicer Cámara", Municipio de Tenósique, Ta-
basco; y

RESULTANDO

10.- Por escrito de fecha 10 de Marzo "
de 1977, los campesinos del Municipio de Te-
nosique, Tabasco, elevaron solicitud de dota-
ción de ejido ante el C. Gobernador Constitu-
cional del Estado, para satisfacer las necesida-
des del citado grupo, habiéndose instaurado
el expediente No. 1080 con fecha 26 de Agos-
to de 1978 y con el nombre de "Carlos Pelli-
cer Cámara", del Municipio de Tenosique,
T~. -

20.- La solicitud de referencia fue pu-
blicada íntegramente en el Periódico Ofieia'~
del Gobierno del Estado, bajo el No. 376'b.
de fecha 14 de Octubre de 1978, de acuerdd.,
con 10 que establece el párrafo 11 del Artícu-Jc..
10 272 de la Ley Federal de Reforma Agraria.

30.- Para dar cumplimiento a 10 que es-
tablece el Artículo 18 de la Ley Federal de Re-'
forma Agraria, con Oficio No. 515 de fecha
18 de Agosto de 1978; la Comisión Agraria
Mixta, comisionó al Vocal Representante de
los campesinos, para que efectuara la Asam-
blea General y elegir el Comité Particular Eje-
cutivo, habiéndose electo según Acta de fecha
11 de Septiembre de 1978, a los CC. Orbelín
Cruz Montes de Oca, Rigoberto Margal1i Her-
nández y José Andrés García Pérez, Presiden,
te; Secretario y Vocal respectivamente, quie
nes representarán al grupo solicitante duran-
te la tramitación de dicha solicitud.

40.- Estando facultado el Ejecutivo do'
Estado, para otorgar Nombramientos al Comi-
té Particular Ejecutivo, conforme lo establece
el Artículo 9 Fracción V de la Ley Federal de
Reforma Agraria, éstos fueron expedidos con
fecha 15 de Septiembre de 1978, a favor de
los CC. Orbelín Cruz Montes de Oca, Rigo-
berto Margalli y José Andrés García Pérez,
Presidente, Secretario y Vocal respectivamen-
te.

(Sigue a la vuelta)
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50.- Por oficio No. 742 de fecha 24 de
Octubre de 1978, la Comisión Agraria Mixta,
comisionó personal para que efectuara el le-
vantamiento del Censo General Agropecuario
a que se refiere la Fracción I del Artículo 286
de la Ley Federal de Reforma Agraria. El co-
misionado rindió su informe con fecha 7 de
Noviembre de 1978, con el siguiente resulta-
do: No. total de Habitantes 64, No. total de
Jefes de Hogar 13, No. total de capacitados se-
gún junta 21, No. total de solteros mayores de
16 años 8, No. total de campesinos sinParee-
la 21, No. total de Cabezas de Ganado mayor
00, No. total de Cabezas de Ganado menor 82
y No. total de Aves de Corral 336.

60.- Por oficio No. 879 de fecha 21 de
Noviembre de 1978, se comisionó personal
Técnico para efectuar los trabajos de Planifi-
cación de acuerdo a lo ordenado en la Frac-
ción II y III del Artículo 286 de la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria. El Comisionado rin-
dió su .informe con fecha 13 'de Febrero de
1979, en el que manifiesta: Que al realizarse

-el radio de 7 Kilómetros de Afectación Legal
~; localizaron Terrenos N acionales con una su-

. 2)~rficie de 384-30-43 Has., clasificadas de
yJÍSostadero de mala calidad con porciones la-
jíorables.

CONSIDERANDO

, 1.- Que ,la solicitud de dotación de eji-
do presentada por los campesinos del Poblado
"Carlos Pellicer Cámara", del Municipio de
Tenosique, Tab., se ajustó y tramitó de con-
formidad con lo preceptuado en, el Artículo
272 de la Ley Federal de Reforma Agraria.

11.- Que los trabajos Censales se ajus-
taron conforme lo establece el Artículo 286
~racción I de la Ley Federal de Reforma Agra-
na.

111.- Con el informe rendido por el In-
geniero comisionado se llegó al conocirnien-
to que se localizó en el radio de 7 Kilómetros
de Afectación. Legal Terrenos Nacionales con

. una superficie de 384-30-43 Has., siendo estas
, tierras Agostadero de mala calidad con porcio-

nes laborables, serán distribuídas en la forme
siguiente: Se tomarán para la Zona Urbana
10-00-00 Has., para la Parcela Escolar .....
1p-OO-OO Has. y, 10-00-00 Has., para la Uni-
dad Industrial Agrícola de la Mujer, sumada"
éstas superficies hacen un total de 30-00-00
Has. y el saldo que resulta ser de 354-30-4~
Has., serán utilizadas por el grupo gestor en
forma Colectiva. .

IV.- Que con los datos y Constancia
que obran en el expediente son suficientes pa-
ra resolver acerca de la procedencia de la so-
licitud de dotación de ejido que hacen los ve-
cinos del Poblado "Carlos Pellicer Cámara",
del Municipio de Tenosique, de esta Entidad
Federativa, por lo que el suscrito Goberna-
dar Constitucional del Estado Libre y Sobe-
rano de Tabasco, de conformidad con lo que
establece el Artículo 27 Constitucional y el Ar-
tículo 292 de la Ley Federal de Reforma A·
graria.

RESUELVE

PRIMERO.- Es' procedente la solicitud
de dotación de ejido presentada ante el C. Go-
bernador Constitucional del Estado por cam-
pesinos del Poblado "Carlos Pellicer Cámara",
del Municipio de Tenosique, Tab.

SEGUNDO.- Se dota al poblado "Car-
los Pellicer Cámara", del Municipio de Teno-
sique, Tab., con una superficie de: 384-30-43
Has. de Terrenos Nacionales clasificados de
Agostadero de mala calidad con porciones la-
borables las que deberán ser utilizadas por el
grupo gestor en la forma expuesta en el Con-
siderando 111 de éste Mandamiento.

TERCERO.- Se beneficiarán con la pre-
sente dotación a los campesinos que a conti-
nuación se mencionan: 1.- Orbelín Cruz
Montes de Oca, 2.- Rigoberto Margalli Her-
nández, 3.- Jesús Andrés Pérez, 4.- Plinio
Pérez Bolaina, 5.- Juan Pérez Bolaina, 6.-'
Lázaro Cornelio Vidal, 7.- Alejandro Carne-

, lio Morales, 8.- Benjamín Pérez Bolaina, 9.
-Candelaria Pérez Montero, 10.- Raúl Váz-
quez de la Cruz, 11.- Antonio Hernández
Cárdenas, 12.- Marcos Pérez Bolaina, 13.-
Diego Palomeque Torres, 14.- Esteban Váz-
quez Cruz, 15.- Miguel Pérez Sánchez, 16.-
José Guzmán Cárdenas, 17.- Miguel Guzmán
Cárdenas, 18.- Isidro Guzmán Cárdenas, 19.
-Francisco Guzmán Cárdenas, 20.- Miguel
Sánchez Martínez, 21.- Santos Guzmán Gar-
cía.

CUARTO.-Publíquese este Mandamien-
to en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado y remítase el expediente a la H. Co-
misión Agraria Mixta para el debido cumpli-
miento en lo previsto en el Artículo 298 de
la Ley Federal de Reforma Agraria.

,:.ti. Ji' (Sigue al frente)
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DAD<? en el Palacio del Poder Ejecuti- ,
va en la CIUdad de VilIahermosa, Capital del
Estado de Tabasco, a los 19 (Diecinueve días)
del mes de Julio de 1979 (Mil novecientos se-
tenta y nueve) .

El Gobernador Constitucional del Estado
Ing. Leandrc Rovirosa Wade

El Secretario General .de Gobierno
Lic. Salvador J. Neme Castillo

-P.O.-

Mandamiento Negativo del C. Gobernador
Constitucional del Estado, en el expedien-
te de Ampliación de Ejido al poblado
"Nortela. Secc.", Municipio de Comal-
calco, Tab.

'V 1 S T O para resolver el expediente
de Ampliación de Ejido para el Poblado "Nor-
te la. Sec.", Municipio de Coma1calco, Ta-
basco; y

RESULTANDO

10.~ Por escrito de fecha 14 de Julio
de 1975, campesinos del Poblado "Norte la.
Secc.", Municipio de Cornalcalco, Tabasco
elevaron solicitud de Ampliación de Ejido an~
te el C. Gobernador Constitucional del Esta-
do, solicitando tierras en Ampliación instau-
rándose el expediente Núm. 1001 con fecha
17 de Septiembre de 1975.

20.- Dicha solicitud fue publicada ín-
tegramente en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, Núm. 3456 de fecha Noviem-
bre Ira. de 1975. .

'., 30.-..1niciado el Expediente de Amplia-
Clan de Ejido en la Comisión Agraria Mixta
con Oficio No. 1920 de fecha 17 de Septiem~
b!e de 197.5: se comisionó personal para ele-
grr el Comité Particular Ejecutivo.

40.- El comisionado con lo dispuesto
en el Artículo número 18. que marca la Ley
Federal de Reforma Agraria, convocó con fe-
c;la } 7 de SePtiem~)fe e1el año de 1975, para
e. día 24 de Septiembre del mismo año de
1?75, .para la elección del Comité' Particular
Ejecutivo, quedando integrado de la siguien-
te manera: Adalberto Fuentes R. Asunción
Méndez Olán y Abenamar Hernández Sánchez
Presidente, Secretario y Vocal respectivamen~
te,

, 50.- Con Oficio No. 2018 de fecha Sep-
tiembre 29 de 1975 se solicitó al C. Goberna-
nordel Estado la expedición de los Nombra-
mientos de las personas antes mencionadas,
habiéndolos expedido dicha Superioridad el
día 29 de Septiembre de 1975.

60.- Con Oficio No. 2227 de fecha No-
viembre 4 de 1975, se comisionó Censador pa-
ra ejecutar los trabajos a que se refiere la Frac-
ción 1 del Artículo 286 de la Ley Federal de
Reforma Agraria, convocó con fecha 6 de No-
viembre de 1975, para el día 14 de Noviem-
bre del mismo año, para llevar a efecto la for-
mación del Censo.

70.- El comisionado rindió su informe
con fecha 17 de Noviembre de 1975, con el
resultado siguiente: Número total de Habitan-
tes 256, Número total de Jefes de Hogar sin
Parcelas 13, Número total de capacitados se-
gún Junta 53, Número total de solteros mayo-
res de 16 años sin Parcelas 40, Número total
sin Parcelas 53, Número total ,de Jefes de Ho-
gar con Parcelas 31, Número total de solteros
mayores de 16 años con Parcela 1, Número
total con Parcelas 32, Número total de Cabe-
zas de Ganado Mayor 46, Número total deo
Cabezas de Ganado Menor Q.2, Número totab-
de Aves de Corral 322. Asímismo se le orde-i-
nó que para dar cumplimiento a 10 que esta-
blece el Artículo 241 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria verificara una inspección de las
tierras que fueron concedidas en Dotación se-
gún Resolución Presidencial de fecha 13 de
Septiembre de 1939, la ispección de las tie-
rras las realizó el comisionado en compañía
del Representante del Cornjsariado Ejidal, el
Consejo de Vigilancia, el Agente Municipal de
la Ranchería y el Secretario del Comité Regio-
nal Campesino del Estado, levantándose el Ac-
ta correspondiente donde hace constar el Co-
misionado y las Autoridades mencionadas que
los Terrenos laborables con que fue dotado al
Poblado se encuentran. cultivados de cacao
maíz y árboles frutales. '

80.- Por Oficio número 09 de fecha 6
de Enero de 1976, la Comisión Agraria Mix-
ta, comisionó personal Técnico para que efec-
tuara los trabajos de Planificación sobre el
Terreno de acuerdo con lo ordenado en las
Fracciones II y III del Artículo 286 de la Ley
Federal de Reforma Agraria, El comisionado
rindió su informe con fecha 12 de Enero de
1978, en el cual manifiesta que efectuados los

(SiiUe al frente)



PAGINA OCHO PERIODICO OFICIAL Agosto Ira. de 1974

I

trabajos que le fueron encomendados, se llegó
a la conclusión de que los Terrenos solicita-
dos son pequeñas propiedades del C. José [u-
lián Murillo Novelo, con una Superficie de
102-22-52 Has., según contenido del presente
testimonio de la Escritura Pública No. 20 de
fecha 6 de Junio de 1950, encontrándose cul-
tivados éstos en un 80% (Agricultura y Pas-
tizales para la Ganadería) y el resto sin cul-
tivar.

CONSIDERANDO

1.- Que la solicitud de Ampliación de
Ejido presentada por campesinos del Poblado
"Norte la. Secc.", del Municipio de Comalcal-
ca, Tab., se ajustó y tramitó. de conformidad
con lo preceptuado en el Artículo 241 y de-
más relativos de la Ley Federal de Reforma
Agraria.

II.- Que los trabajos Censales se ejecu-
taron conforme a lo dispuesto en la Fracción
I del Artículo 286 de la. Ley Federal de Re-
forma Agraria comprobándose que existen 53
capacitados que llenan los requisitos estableci-

\ dos en el Artículo 295 y 200 de la Ley invo-
, ,~ cada.
I (

\ .-Js 111.- Con el informe rendido por el In-
.,..JF geniero comisionado se llegó al conocimiento

.,/~ , que los terrenos solicitados, es pequeña pro-
piedad del C. José [ulián Murillo Novelo, con
una superficie de 102-22-52 Has., con Escri]
tura Pública Núm. 20 de fecha 6 de Junio de
1950, la cual se encuentra como se dijo en el
resultando Octavo, cultivado y acotado en su
totalidad.

IV.- Que con los datos y constancias
que obran en el expediente son suficientes pa-
ra resolver acerca de la no procedencia de la
solicitud de Ampliación de Ejido que hacen los
vecinos del poblado "Norte Ia, Secc.", del Mu-
nicipio de Comalcalco, de ésta Entidad Fede-
rativa, por lo que el suscrito Gobernador
Constitucional del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, de conformidad con lo que estable-
ce el Artículo 27 Constitucional y el Artículo
292 de la Ley Federal de Reforma Agraria.

RESUELVE

PRIMERO.- No es procedente la soli-
citud de Ampliación de Ejido presentada ante
el C. Gobernador Constitucional del Estado
por campesinos del Poblado "Norte la. Secc.",
del Municipio de Comalcalco, Tabasco.

SEG UNDO.- Debe negarse a la solic:
tud la acción intentada en virtud de no haber
se localizado dentro del Radio de 7 Kilóme
tros Terrenos Baldíos ni Nacionales que po
su extensión pudieran ser afectables, dejándc
se a salvo los derechos de los 53 campesino
capacitados para que lo ejerzan en' tiempo :
forma debida conforme a la Ley.

TERCERO.- Se dejan a salvo los dere
chos de los campesinos que a continuación s(
mencionan: 1.- Adalberto Fuentes Rodrí
guez, 2.- Asunción Méndez Olán, 3.- Abe
namar Hernández Sánchez, 4.- Asunciór
Márquez Olán, 5.- Marcos A. Márquez F.
6.- Braulio Hernández Ricárdez, 7.- Eduar
do de la Cruz Castillo, 8.- José Castillo Pe
ralta, 9.-- Noé Bautista Dornínguez, 10.-
Orbelín Martínez Sastré, 11.- José A. Her
nández López, 12.- Pedro Castillo Palma, 13
-Renán Hernández Gómez, 14.- Tito Caso
tillo Mérito, 15.- Jesús Olán Alejandro, 16
-Angel Torres Palma, 17 '-J,ulio Olán Mar,
tínez, 18.- Rubén Palma Al arez, 19.- Hi-
ginio Rodríguez Córdova, 20.-, Ramón Sán
chez Palma, 21.- Miguel Sánchez Osario, 22,
-José Palma Méndez, 23.- Lázaro Fuentes
Salís, 24.- José Hérnández López, 25.- Jo-
sé Olán Hernández 26.- Cirilo Castillo Méri-
to, 27.- Aarón Bautista D:, 28.- Salomón
Bautista D., 29.-. Abraham Bautista D., 30.
-Ezequiel Bautista D., 31.- Adelaido Con-
treras S., 32.- Miguel A. Díaz A., 33.- José
D. Alberto, 34.- Leonel Fuentes Rodríguez,
35.- Juan Fuentes Rodríguez, 36.- Angel
Fuentes Rodríguez, 37.- Carmela [erónimo
Vda. de R., 3~.- Miguel Jerónimo R., 39.-
Gabriel Hernández López, 40.- José M. Olán
Martínez, 41.- Fidel Olán Hernández, 42.-'
Carmen Palma Méndez, 43.- Aminadad Pal-
ma Méndez, 44.- Proscopio Palma Méndez,
45.- Mateo Palma Alberto, 46.- Asunción
Palma Pérez, 47,- Ignacio Torres Hernández,
48.- Teodoro Torres Sánchez, 49.- Ignacio
Castillo Peralta, 50.- Luciano Méndez Olán,
51.- Cirilo Pérez Olán, 52.- José Méndez
Olán, 53.-- José A. de la Luz Palma.

CUARTO.-Publíquese este Mandamien-
to en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado y remítase el Expediente a la H. Comi-
sión- Agraria Mixta para el debido cumpli-
miento en lo previsto en el Artículo 298 de
la Ley Federal de Reforma Agraria.
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DADO en el Palacio del Poder Ejecuti-
vo en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tab., a los 10 (Diez días) del mes
de Abril de 1978 (mil novecientos setenta y
ocho) .

El Gobernador Constitucional del Estado
Ing. Leandro Rovirosa Wade

El Secretario General de Gobierno
Lic. Salvador J. Neme Castillo

- P.0.-

Mandamiento Positivo del C. Gobernador
. Constitucional del Estado, en el expedien-

te de dotación de ejido al Poblado "21
DE MARZO", Municipio del Centro,
Tab.

V 1ST O para resolver el expediente de
dotación de ejido para el poblado "'21 DE
MARZO", Municipio del' Centro, Tabasco; y

RESULTANDO

10.- Por escrito de fecha 7 de Junio de
1978, un grupo de campesinos del Municipio
del Centro, Tabasco, se dirigieron al C. Go-
bernador del Estado, solicitando dotación de
tierras para solventar sus necesidades Agríco-
las instaurándose en la H. Comisión Agraria
Mixta con fecha 10 de Julio de 1978, el expe-
diente No. 1087 con el nombre de "21 DE
MARZO".

20.- Dicha solicitud fue publicada ínte-
gramente en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, con el No. 3764 de fecha 14 de
Octubre de 1978.

30.- Iniciado el expediente de dotación
de ejido en la Comisión Agraria Mixta, con
Oficio No. 397 de fecha 10 de Julio de 1978.
se comisionó personal para elegir el Comité

• Particular Ejecutivo. El comisionado con lo dis-
puesto en el Artículo 19 que marca la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria convocó con fecha
17 de Julio de 1978, para el día 25 de Julio
del mismo año, la Elección del Comité Parti-
cular Ejecutivo, quedando integrado de la si-
guiente manera: Rodo1fo González Ventura,
Carmen Juárez Garcia y Candelaria Bolaina
Castañeda, Presidente, Secretario y Vocal res·
pectivameRte. .

40.- Por oficio No. 425 de fecha 26 de
Julio de 1978, se solicitó al C. Gobernador
Constitucional del Estado, la expedición de los
Nombramientos a las personas antes mencio-
nadas, habiéndolos expedido dicha Superiori-
dad el día 28 de Julio del mismo año.

50.- Con oficio No. 426 de fecha 26 de
Julio de 1978, se comisionó Censador para
ejecutar los traba íos a que se refiere la Frac-
ción I del Artículo 286 de la Ley Federal de
Reforma Agraria, convocó con fecha 28 de Ju-
lio de 1978, para el día 8 de Agosto del mis-
mo año. para llevar a efecto la formación del
Censo. El comisionado rindió su informe con
fecha 15 de Agosto de 1978, con el resultado
siguiente: No. total de Habitantes 463, No. to-
tal de Jefes de Familia 80, No. total de solteros
mayores de 16 años 29, No. total de capacita-
dos según junta 109, No. total de Ganado Ma-
yor 18, No. total de Ganado Menor 45, NQ. too
tal de Aves de Corral 522. -,

60.- Para dar cumplimiento al Artículo
286 Fracción 11 y 111 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria, con fecha 21 de Noviembre de
1978 y con oficio ]'fa. 881, se designó al Inge-

, niero para ejecutar los trabajos Técnicos e in-
formativos que marca el Artículo antes men
cionado, con el objeto de verificar si dentro
del mismo existen Superficies que sean sucep-
tibles de Afectación para satisfacer las necesi-
dades de los solicitantes. El ingeniero comisio-
nado con fecha 16 de Marzo de 1979, rindió
su informe al respecto en el cual manifiesta
que existen 279-92-83 Has., de Terrenos sin
cultivar se cree que es propiedad del Sr. Ro-
berto Olvera, cabe aclarar que esta persona fue
notificada por oficio No. 902 de fecha 30 de
Noviembre de 1978, recibiendo de conformi-
dad laC. Martha Z. de Olvera.

CONSIDERANDO

1.- Que la solicitud de dotación de eji-
do presentada por campesinos del Poblado "21
DE MARZO", del Mpio. del Centro, Tabas-
co se ajustó y tramitó de acuerdo con lo esta-
blecido por el Artículo 272 de la Ley Federal
de Reforma Agraria y demás relativos de ésta
Ley.

I J.-Que los trabajos Censales se ejecu-
taron conforme a lo dispuesto por el Artículo
286 Fracción I de la Ley Federal de Reforma
Agraria comprobándose que existen 109 capa-
citados que llenan los requisitos establecidos
en el Artículo 195 y 200 de la Ley invocada.

(Sigue a la vuelta)
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lII.- Que con el informe rendido por el
Ingeniero comisionado así como Constancia
del Agente Municipal el C. Leocadio Pérez Lá-
zaro, se encontró 279-92-83 Has., de Terrenos
incultos y que de acuerdo con el Artículo 204
de la Ley Federal de Reforma Agraria que a
la letra dice: "Las Propiedades de la Federa-
ción de los Estados o de los Municipios, serán
afectables para dotar o ampliar ejidos o para
crear nuevos centros de población. Los terre-
nos Baldíos, Nacionales y en general los Te-
rrenos rústicos pertenecientes a la Federación
se destinarán a constituir y ampliar ejidos o a
establecer Nuevos Centros de Población Eji-
dal de conformidad con esta Ley. No podrán
ser objeto de Colonización Enajenación a Tí.
tulo Oneroso o Gratuito, ni adquisición por
prescripción o información de dominio y sólo
podrán destinarse, en la extensión estricta-
mente indispensables, para fines de interés PÚ-
blico y para las obras o servicios Públicos de
la Federación, de los Estados o de los Munici-
pios. Queda prohibida la Colonización de pro-
piedades privadas" y 255 de la Ley Federal de
Reforma Agraria son afectados en su totali-
dad para dotar al Núcleo t'eticionario las cua-
les se distribuirán de la siguiente manera: ...
10-00-00 Has., para la Zona Urbana, 10-00-00
Has., para la Parcela Escolar y 1O~00-00Has.,
para la Zona Industrial Agrícola de la Mujer,
sumando éstas superficies hacen un total de
30-QO-OOHas. y el saldo que resulta ser de
249-29-83 Has., serán explotadas por el nú-
cleo peticionario en forma colectiva.

IV.- Que con los datos y constancias
que obran en el expediente son suficientes pa-
ra resolver acerca de la procedencia de la so-
licitud de dotación de ejido que hacen los ve-
cinos del Poblado "21 DE MARZO", del Mu-
nicipio del Centro, de ésta Entidad Federé' ti-
va por lo que el suscrito Gobernador Consti-
tucional del Estado Libre y Soberano de Ta-
basco, de conformidad con lo que establece el
Artículo 27 Constitucional y el Artículo 292
de la Ley Federal de Reforma Agraria.

RESUELVE

J
PRIMERO.- Es procedente la solicitud

de dotación de ejido presentada ante el C. Go-
bernador Constitucional del Estado, por cam-
pesinos del Poblado "21 DE MARZO", !vlu-
nicipio del Centro, Tabascoc, por haber tierras
afectables para satisfacer sus necesidades A-
¡rícol&lt.

SEGUNDO.- Se dota al Poblado "21
DE MARZO", con una Superficie de .
279-92-83 Has., tomadas de terrenos incultos
los cuales se creen propiedad del C. Roberto
Olvera, mismos que son afectados en su tota-
lidad de acuerdo con los Artículos 204 y 251
de la Ley Federal de Reforma Agraria.

TERCERO.- Se beneficiarán con la pre-
sente dotación a los campesinos que a conti-
nuación se mencionan: 1.- Roberto Gonzá-
lez Ventura, 2.- Carmen [uárez García, 3.-
Candelario Bolaina Castañeda, 4.- José Her-
nández García, 5.- Reyes González López,
6.- Hipólito López Sánchez, 7.- Concep-
ción Aparicio de D., 8.- Antonio Aparicio
de Dios, 9.-. Santiago Jerónimo Aguilera, 10.
Carmen Frías González, 11.- Aparicio Con-
treras Rodríguez, 12.- Roselbeth López Frías,
13.- Carmen Frías Rodríguez, 14.- Floricel
López Frías, 15.- Anicacio Frias González ,
16.- Evelio López Cruz, 17.- Samuel Her-
nández García, 18.- José Arias Santos, 19.-
Jesús Jerónimo Zavala, 20.- Juan Vasconce-
los Pérez, 21-.- Aristeo García Hernández,
22.- Urcino Pérez Torres, 23.- José Pérez.
24.- Jacinto Ascencio González, 25.- José
Pérez García, 26.- Cándido Pérez Góngora,
27.- Román Bautista Hernández, 28.- Caro
rnen Bautista Oliva, 29.- Amado Félix Ló-
pez, 30.- Carmen Bautista Oliva, 31.- Nie-
ve López de la O., 32.- Miguel Jerónimo A.,
33.- Filigonio Morales Sánchez, 34.- Jesús
Hernández Rodríguez, 35,- Hilario González
López, 36.- Benjamín López Rodríguez, 37.
-Roberto Hernández Frías, 38.-- José Jeró-
nimo García, 39.- Santo Gómez Tosca, 40,
-Santo Hernández López, 41.- Herculano
López O., 42.- Asunción López Cerino, 43.
_. Alfonso Jerónimo Zavala, 44.- Ildefonso
Jerónimo Ch., 45.- Valentín Contreras Ló-
pez, 46.- Juan Contreras Rodríguez, 47.-
Santiago Bautista Oliva, 48.- Remedio Her-
nández de la Cruz, 49.- Dionisio Hernández
M., 50.-Heriberto Hernández M., 51.- Lo-
renzo Martínez Hernández, 52.- Estanislao
Hilario López, 53.- Mamerto Ramón C., 54.
-Fernando Ramón Córdova, 55.- Rornán
Ramón Córdova, 56.- Benardino [uárez G..
57.- Esteban Díaz Contreras, 58.- Daniel
Hernández Pérez , 59.- José Ramón de la
Cruz, 60.- José Frías Izquierdo.

Se dejan a salvo los derechos de los si-
guientes campesinos: 1.- Ignacio Arias Al-
meida, 2.- PecIro Trinidad Contreras, 3.-

(SiQue al trenu,)
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Rogelio Cerino Torres, 4.- José del C. Ceri-
no, 5.- Lorenzo CerinoTorres, 6.- Antonio
Cerino Torres, 7.- Antonio Bolaina Hernán-
dez, 8. - Felipe [uárez López, 9. - Reyes
Ramón Córdova, 10.- Raúl Palma García.
11.- Carmen Bolaina Hernández, 12.- Ritó
Iuárez Torres, 13.- Elaclio López Pérez, 14.
-Carmen [uárez Frías, 15.- Inocente Mora-
les [uárez, 16.-Lorenzo Díaz Magaña, 17.-
Claudia López Peralta, 18.-Manuel Ausencia
S., 19.-Manuel Pérez López, 20.- Adelaido
López Cupido, 21.- Pantaleón Iuárez Frías,
22.- Vicente Salís de la Cruz, 23.- Carmen
Salís López, 24.- José López Pérez, 25.-
Servideo Ramón Tosca, 26.- Jesús Ramón
Bautista, 27.- José L. Campos Palma, 28.-
Juan Salís López, 29.- Rosalino Salís de la
Cruz, 30.- Candelaria Contri P., 31.- Ca-
talina Salís López García Pérez, 33.- José
Bautista Romeo, 34.- Francisco Pereyra M.,
35.- Concepción Arias G., 36.- Raúl ~o-
dríguez López, 37.- Germán Frías Gómez,
38.-" José Aquino Morales, 39.- Rafael Her-
nández de la Cruz, 40.- Rosario Rodríguez
López, 41.- Florentino Bautista A., 42.-
Candelaria Bautista M., 43.- José A. Bautis-
ta Custodio, 44.- Natividad Bautista A., 45,
-Marcial LópezOlán, 46.- Antonio Rodrí-
guez B., 47.- Raúl Frías Gómez, 48.- Car-
los Gutiérrez Ulín, 49.- Belisario Santiago S.

CUARTO.-Publíquese éste Mandamien-
to en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado y remítase el expediente a la H. Corni-
sión Agraria Mixta para el debido cumplimien-
to en lo previsto en el Artículo 298 de la Ley
Federal de Reforma Agraria.

D~DO en el Palacio del Poder Ejecutivc
en la CIUdad de Villahermosa, Capital del Es-
tado de Tabasco, a los 19 (Diecinueve días)
del mes de Julio de 1979 (mil novecientos se-
tenta y nueve).

El Gobernador Constitucional del Estado

Ing. Leandro Rovirosa Wade

El Secretario General de Gobierno

Lic. Salvador J. Neme Castillo

Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Séptimo Partido Judicial del Estado.

Huimanguillo, Tab.

Edicto
Sr. Rafael González Palma.
Donde se encuentre:

En el expediente Civil número 4/979, re-
lativo al Juicio Sumario de Cumplimiento de
Contrato, promovido por el señor Merced Váz-
quez Menor, en contra del señor Rafael Gon-
zález Palma se dictó un acuerdo que a la letra
dice como sigue:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Séptimo Partido Judicial del Estado. Huiman-
guillo, Tab., 11 once de Mayo de 1979, mil
novecientos setenta y nueve.- Unase a sus
autos el escrito presentado por el actor de es-
te juicio, señor Merced Vázquez Menor, para
que obre como corresponde; tomando en con-
sideración que el demandado Rafael González
Palma no contestó la demanda dentro del tér-
mino de Ley, como lo solicita el promovente (
se le tiene acusada la correspondiente rebelo
día, 'por lo tanto no volverá a hacerse ningu- .
na diligencia en su busca y las subsecuentes
notificaciones aún las de carácter personal les
surtirán efecto por medio de Cédula que debe-
rá de fijarse eÍ1 los estrados de este Juzgado,
de conformidad con el artículo 265 del Códi-
go de Procedimientos Civiles. De conformidad
con lo que ordena el artículo 408 del citado
Ordenamiento, se abre el período de ofreci-
miento de prueba por tres días fatales y común
a las partes, debiéndose publicar este acuerdo
por dos veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Estado, tal como lo señala el artículo
618,del Ordenamiento Procesal citado, hecho
lo cual deberá de proceder la Secretaría a ha-
cer el cómputo respectivo a partir de la fecha
de la última publicación. Notifíquese y cúrn-
pla. Así lo acordó, mandó y firma el ciudada-
no J~ez Mixto de Primera Instancia por ante
el Primer Secretario Judicial "B", que autori-
za.- Doy fe.- Des firmas ilegibles. Rúbricas.

. Lo que hago de su conocimiento para los
efectos legales correspondientes.

J

\

1
1

Huimanguillo, Tab., Mayo 11 de 1979.

El Secretario Judicial "B"
Alfonso Acuña Acuña

t'l'\""',"'~ ••. _.
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Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera
Instancia.- Villahermósa, Tabasco.

EDIC1'ü

C.. José Román Mandujano Zurita.
En donde se encuentre.

En el Expediente número 175/979, re-
lativo al Juicio de Divorcio Necesario, promo-
vido por la C. Martha Patricia Martínez Con-
treras de Mandujano, en contra del C. José
Román Mandujano Zúñiga, se dictó un Auto
que en su parte conducente textualmente dice:

" ... Juzgado Cuarto de lo' Civil de Pri-
, mera Instancia. Villahermosa, Tabasco, a (22)

veintidos de Junio de (1979) mil novecientos
setenta y nueve.- Se tiene por presentada a la
C. Martha patricia Martínez Contreras de Man-
dujano, con su escrito, de cuenta, documentos'
y copias simples que acompaña, demandando
en la Vía Ordinaria Civil, -al C. José Román
Mandujano Zúñiga, de domicilio ignorado la
disolución necesaria del vínculo matrimonial
que.Ios une. Con fundamento en los artículos
266, 267 fracción VIII, 278, 283 Párrafo 1,
286,287,288,289 Y 291 de la Ley Sustanti-
va Civil aplicable al caso y de los artículos
121 fracción II, 155 fracción XI, 254, 255,
257, 258 y demás relativos de la Ley Adjeti-
va Civil Vigente en el Estado, se da entrada
a la demanda en la vía y forma propuesta. En
virtud de que el demandado es de domicilio
ignorado notifíquese por Edicto el presente
proveído publicándose por (3) tres veces de
(3) tres en (3) tres días en el Periódico Ofi-
cial y .otro de mayor circulación en el Estado,
haciéndole saber al demandado José Román

• Mandujano Zúñiga, que deberá pasar a reco-
ger la copia del traslado por un término' de
(45) cuarenta y cinco días y que para tales
efectos fueron exhibidas por la parte actora,
así .mismo hacerle saber que queda emplaza-
do dentro del término que marca la Ley de
contestación a la demanda; se tiene como do-
micilio para citas y notificaciones por parte
de la promovente el despacho marcado con el
número 01 de la Calle Nicolás Bravo de esta
Capital y por autorizado para tales efectos en
su nombre y representación a los CC. Rigo-
berta Aguilar Torres y Efrén Fernández Na-
ranjo.- Fórmese expediente y regístrese en el
Libro de Gobierno que se lleva en este H. Juz-
gado, dése aviso a la superioridad.- Notifí-
quese y cúmplase.- Lo proveyó, mandó y fir-
ma el C. Licenciado Héctor Manuel T ,{lvnp"

H. Ayuntamiento Constitucional de
Cunduacán, Tabasco.

IDIC"
Víctor Arturo Lepe Castillo, mayor de

edad con domicilio en la calle Hidalgo S/n., de
esta ciudad, se ha presentado a este H. Ayun-
tamiento que presido un lote de terreno muni-
cipal, ubicado en la calle Corregidora de esta
misma ciudad, constante de una superficie de
162.22 M2, con las medidas y colindancias si-
guientes:

Al Norte 8.50 metros con calle Corregi-
dora, al Sur 8.00 metros con propiedad del Sr.
Rosendo Sánchez Hemández, al Este 19.45 con
propiedad del Sr. Mario Ruiz Ouero, al Oeste
17.00 metros con propiedad de la señora Albel-
da Morales Górnez , A cuyo efecto acompaña
el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del .pú-
blico en general para que el que se considere
con derecho a deducirlo se presente en el térmi-
no de ocho días en que se publicará por tres ve-
ces en el Periódico Oficial, del Gobierno del
Estado, tableros municipales y parajes públi-
cos de acuerdo con 10 establecido en el artículo
XX del Reglamento de Terrenos del Fl~ndo Le~
gal.

Cunduacán, Tabasco, a 26 de Junio de 1979.

Sufragio Efectivo. No. Reelección.

El Presidente Municipal.
Juan A. Gordillo de Dios

,
El Srio. del H. Ayuntamiento.
L.A.E. Julio C. Yánez Burelo.

3 - t

Instancia del 'rimel' Partido Judicial en el Es-
tado, por y ante el Primer Secretario de Acuer-
dos, C. José Merodio Hernández, con quien
actúa y el que certifica y da fe.- Al calce dos
firmas ilegibles.

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, expido el presente en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado
de Tabasco, a Jos (25) veinticinco días del
mes de Junio de (1979) mil novecientos se-
tenta y nueve.

El Primer Secretario de Acuerdos
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H. Ayuntamiento Constitucional

de Cunduacán, Tabasco.

EDICTO

Carmen Jiménez López de López, ma
yor de edad con domicilio en da calle Igna
cio Zaragoza s/n., de esta Ciudad, se ha
presentado a este H. Ayuntamiento que
presido, denunciando un lote de Terreno
municipal, ubicado en la Calle Ignacio Za-
ragoza de esta misma Ciudad constante de
una superficie de 429.00 M2, con las medi
das y colindancias siguientes:

Al Norte 1.08 y 12.02 metros con pro
piedad del Sr. Jesús López, al Sur 10.50
metros con calle Zaragoza, al .Es~e 35.50
metros con propiedad del Sr. José Tito
Jiménez A. a cuyó efecto acompaña el PÜt
no respecivo.

1

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se con
sidere con derecho a deducirlo, se presen-
te en el término de Ocho días, en que f-

publicará por tres veces consecutivas en
el Periódico Oficial de 1 Gobierno del Es-
tado, Tableros rnunicipares y Parajes Pú
blicos, de acuerdo con lo establecido por
el Artículo XX del Reglamento de TI~?

nos del Fundo Legal.

Cunduacán, Tabasco, a 5 de julio de 1979
.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Juana Gordillo de Dios.

El Srio. del H. Ayuntamiente
L.A.E. Julio C.' Yánez Burelo ..

J -= J

H. Ayuntamiento Constitucional
de Cunduacán, Tabasco.

EDICTO

Manuel Morales López, mayor de edad
con domicilio en la Ranchería Huapacal
2a. Sección de este municipio, se ha pre
s:entado ante este H. Ayuntamiento que
presido, denunciando un Iote de terreno
municipal, ubicado en la calle Corregido-
ra de esta ciudad, constante de una super
ficie de 163.68 M2, con las medidas y ce
Iindancias siguientes.

Al Norte, 7.00 metros con la calle Co
rregidora, al Sur, 6.50 metros con Rosendo
Sánchez Hernández, al Este 26.05 metros
con fundo legal del municipio, all Oeste
23.80 metros con Rafael 'I'iquet, a cuyo
efecto acompaño el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se con
sidere con derecho a deducirlo, se presen-
te en el término de Ocho días, en que se
publicará por tres veces consecutivas en
eíl Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado, Tableros municipa'es y Parajes Pú
blicos, de acuerdo con lo establecido por
el Artículo XX del Reglamento de Terne
nos de:} Fundo Legal!.

Cunduacán, Tab., a 26 de Junio de 1979

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Juana Gordillo de Dios.

-
I!l Snio. del R. Ayuntamiento
L.A.E. Julio C. Yánez Burelo ..

J -- ,

AUMENTO DE CAPITAL.

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Teapa, Tabasco.

En cumplimiento de las disposicione-s de
la Ley de Hacienda del Estado en vigor, me
permito manifestar a usted que con fecha 22
del actual, he aumentado el capital del Giro
Mercantil con venta de artículos de Mercería
y Sedería de mi propiedad a Ia cantidad de
$ 30,000.00 (TREINTA MIL PESOS CERO
CENTAVOS) . Así misrao hago de su cGHoei-

miento que este giro que en un principio abrió
sus puertas en 1a casa No. 113 de la calle M.
Buelta ahora se cambió al número 129 de I~
misma calle.

Reitero a usted las seguridades de mi con-
sideración distinguida.

Teapa, Tab., a 22 de Agosto de 1977.

Luis P. Doaaíazuez Carnio
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PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

e a t c t o
Sixto .Valle Bolayna y iCarmen
Hemández García.
Donde se encuentren:

En el expediente número 121/978, re-
lativo al Juicio Ordinario Civil Reivindicato-
rio, promovido por María Soledad Hernández
García, en contra de usted, se ha dictado el si-
guiente acuerdo:

RESOLUCION.- Juzgado Primero de
Primera Instancia de lo Civil del Primer Par-

•tido Judicial del Estado, Villahermosa, Tabas-
co, quince de Junio de mil novecientos seten-
ta y nueve.

RÉSUELVE

PRIMERO.- Es correcta la vía.
SEGUNDO.- La actora María Soledad

Hernández García, probó su acción y los de-
mandados Sixto Valle Bolayna y Carmen Her-
nández García no concurrieron a juicio.

TERCERO.- Se declara que el actor tie-
ne dominio sobre la propiedad reivindicada y
se condena a los demandados que se le entre-
gue con sus frutos y accesiones.

CUARTO.- No ha lugar a condenar al
pago de gastos y costas en este Juicio.

QUINTO,- Como el juicio se siguió en
rebeldía, publíquese en el Periódico Oficial del
Estado, por dos veces consecutivas los puntos
resolutivos de esta sentencia. Notifíquese y
cúmplase.- Así, definitivamente juzgando, lo
resolvió y firma el Ciudadano Licenciado José
Natividad Olán López, Juez Primero de Pri-
mera Instancia de lo Civil, del Primer Partido
Judicial del Estado, con la Primer Secretaria,
Licenciada Francisca García León, que certi-
fica.- Dos firmas ilegibles. Rubricas.- Se-
guidamente se fijó el acuerdo. Conste una fir-
ma ilegible. Rúbrica.

NOTIFICACION.- En veintidós de iu-
nio de mil novecientos setenta y nueve notifi-
qué la sentencia definitiva que antecede en los
términos contenido en autos al autorizado le-
gal de la parte actora para recibir citas y noti-
ficaciones. Licenciado Carlos Ruiz González
que enterado dijo: Que lo oye y firma. Doy
fe. Dos firmas ilegibles.

H. Ayuntamiento Constitucional

de Cunduacán, Tabasco.

.KDIC'fO

Israel Torres Ricardez, mayor de edad,
con domicilio en la calle Corregidora S/n.,
de esta ciudad, se ha presentado ante este
HrAyuntamiento que presido, denuncian-
do un lote de terreno municipal, ubicado
en la cahle Corregidora de esta misma ciu-
dad, constante de una superficie de 138.19
M2., con las medidas y colindancias siguien
tes:

Al Norte,' 10.40 metros con la calle Co-
rregidora; Al Sur, 10.0 metros con propie-
dad del señor Pablo Sánchez Hernández; al
Este 14.80 metros con propiedad de la S6-

ñora Albelda Morales G. y Al Oeste, '12.15
metros, con propiedad del señor Manuel
L. Llergo. A. cuyo efecto acompaña leU pda
no respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se con
sidere con derecho a deducido, se presen-'
te en el término de Ocho días, en que 88

publicará por tres veces consecutivas en
el' Perlódíeo Oficial del Gobierno del Es-
tado, Tableros municipales y Parajes Pú
blicos, de acuerdo con lo establecido por
el Artículo XX del Reglamento de Terna
ROS del Fundo Legal.

, o

Cuduacán, Tab., Julio 4 de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección,

El Presidente Municipal.
Juana Gordillo de Dios.

El SJ1:io. del H. Ayuntamiento
L.A.E. Julio C. Yánez Burelo ..

3 - 3
'-,...•._.__ ._-_ .._.-...----_ .•__._---

Por vía de notificación y para su publi-
cación en el Periódico Oficial del Estado, por
dos veces consecutivas, expido el presente
edicto a los cinco días del mes de Julio de mil
novecientos setenta y ocho, en la Ciudad de
Villaherrnosa, Capital del Estado de Tab.

La Primer Secretaria
Francisca García León

2-1
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"PODER JUDICIAL"
Juzgado Mixto de Primera Instancia del Sexto

Partido Judicial del Estado.

AVISO

¡
el

r

q

A Quien Corresponda :
En el Expediente Civil número 179/979,

relativo a Diligencias de Información de 00,-
'minio, promovidas en la Vía de Jurisdicción
Voluntaria, por el señor Andrés Angles Gar-
cía, se dictó un proveído que copiado textual-
mente a la letra dice;

"Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Sexto Partido Judicial del Estado. H. Cárde-
nas, Tabasco, Junio veintisiete de mil nove-
cientos setenta y nueve.- VISTOS: Por pre-
sentado el señor Andrés Angles García, con
su escrito de cuenta y documentos que acom-
paña, promoviendo en la Vía de Jurisdicción
Voluntaria, Diligencias de Información de Do-
minio, respecto de un predio Rústico denomi-
nado "La Envidia", ubicado en la Ranchería
Melchor Ocampo de este Municipio, con su-
perficie de 2-30-75 Hs. y los siguientes linde-
ros y medidas: Al Norte, 235 metros lineales
con el señor Homero Morales Márquez; al Sur,
325 metros lineales con el señor José Francis-
co Angles Lara: al Este, 96 metros lineales con
la señora Celia Angles Lara y al Oeste, 16 me-
tros Henales con el señor Pedro Ramos Her-
nández; acompañando él su promoción el cer-
tificado cíe que dicha Propiedad no se encuen-
tra inscrita a nombre de persona alguna, ex- .
pedido por el C. Director del Registro Públi-
co de la Propiedad y del Comercio del Estado;
con fundamento en los Artículos 1,151 y 2,932
del Código Civil en vigor y 870, 872 Y sus re-
lativos del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, se da entrada a la promoción en la
vía y forma propuesta, fórmese el expediente
por duplicado, regístrese en el Libro de Go-
bierno bajo el número que le corresponda y
dése aviso de su inicio al Superior; conforme
al Numeral 2,932 de la Ley Sustantiva Civil,
publíquese este proveído por medio de Edic-
tos de tres en tres días. por tres veces en el
Periódico Oficial y otro de mayor circulación
que se editan en la Capital del Estado y fíjen-
se los avisos en los sitios públicos de costum-
bre para que cualquier persona que se crea
con igual o mejor derecho comparezca a de-
ducirlo en un término de treinta días. Hecho ,~
que sea lo anterior y corran agregados a 10sJI
_. '_ 1 T"lo.. " ,. •• I _............. __

H. Ayuntamiento Constitucional de
Cunduacán, Tabasco

EDICTO
Mario Ruiz Quera, mayor de edad, con

domicilio conocido en esta ciudad, se ha pre-
sentado a este H. Ayuntamiento que presido,
denunciando un lote de terreno Municipal,
ubicado en la Calle Corregidora de esta misma
ciudad, constante de una Superficie de 154-42
M2, con las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte 8.00 metros con la calle Corre-
gidora, al Sur 7.00 metros con propiedad del
Sr. Rosendo Sánchez Hernández, al Este 21.70
metros con propiedad del Sr. Manuel Tiquet,
al Oeste 19.45 metros con propiedad de Artu-
ro Lepe Castillo, a cuyo efecto acompaña el
plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general, para que el que se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de ocho días, en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, tableros Municipalesy parajes públicos
de acuerdo con lo establecido en el artículo XX
del Reglamento de Terrenos del Fundo Legal¡

Cunduacán, Tab., a 26 de Junio de 1979!.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal,
JUAN A. GORDILLO DE DIOS.

El Srio. del H. Ayuntamiento,
L.A.P. JULIO C. y ANEZ BURELO

3-1

y de los colindantes, se señalará fecha para re-
cibir la testimonial propuesta. Se tiene como
domicilio del promovente para citas y notifica-
ciones en los estrados de este Juzgado.- Noti-
fíquese y cúmplase.- Así lo proveyó y firma
el Ciudadano Licenciado Juan Manuel López
Hernández, Juez Mixto de Primera Instancia
del Sexto Partido Judicial del Estado, por an-
te el Secretario de Acuerdos que certifica y da
fe.

Lo que me permito transcribir para su
fijación en los lugares públicos de costumbres,
para que la persona o personas que se crean
con igual o mejor derecho comparezcan a de-
ducirlo en un término de treinta días.

Atentamente.
H. Cárdenas, Tab., Junio 27 de 1979.

El Secretario Interino del Juzgado Mixto
de Primera Instancia del Sexto Partido
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H. Ayuntamiento Constitucional d8
Cunduacán, Tabasco

EDICTO

Miguel Hernández Rueda y Carmela Cus-
todio Chablé, mayores de edad con domicilio
en la calle Regino Hernández Llergo de esta
ciudad, se han presentado a este Ayuntamien-
to que presido denunciando un lote de terreno
Municipal, .ubicado en la calle antes mencio-
nada de esta misma ciudad, constante de una
superficie de 514. M2, con las medidas y co-
lindancias siguientes:

Al Norte 39.60 metros con propiedad del
Sr. Jesús Custodio Chablé, al Sur 42.20 me-
tros con calle Ruiz de la Peña, al Este 17.20
metros con calle Regino Hemández Llergo
(antes las Flores) y al Oeste 2.00 metros con
propiedad de Arquímedes Oramas, a cuyo efec-
to acompaña el plano respectivo.
,·c~~~l·~

~.iJ'
Lo que se hace del conocimiento del pú-

blico en general, para que el que se considere
con derecho de deducirlo se presente en el tér-

\ mino de ocho días en que se publicará por
tres veces en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, tableros Municipales y parajes
público de acuerdo con lo establecido en el
artículo XX del Reglamento de Terrenos del
fundo legal.

Cunduacán, Tab., a 21 de Junio de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal,
JUAN A. GORDILLO DE DIOS.

if' ~
-~ .-~;,Í'- ~.

El Srio. del H. Ayuntamiento,
L.A.E. JULIO C. YANEZ BURELO

3 -. 1

H. Ayuntamiento Constitucional
de Cunduacán, Tabasco.

EDICTO

María Méndez Mendoza, mayor de
edad con domicilio en la calle Pedro Mén
dez s/n., de esta ciudad, se ha presentado
a este H. Ayuntamiento que presido, denun
ciando un lote de terreno ubicado en Ia
calle Corregidora de esta misma ciudad,
constante de una superficie de 103.30 M2.
con las medidas y colíndancias siguientes:

All Norte ·11.70 metros con calíle Corre
gidora, al Sur 11.00 metros con propiedad
del Sr. Paulo Sánchcz Hernández, wl:Este
9.60 metros con propiedad del Sr. Manuel
L. Llergo, aJ Oeste 7.00 metros con fundo
legal, A cuyo efecto acompaña el' plano res
pectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, .para que el que se con.
sidene con derecho a deducirlo, se presen-
te en el término 00 Ocho días, en que se
publicará por tres veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado, Tableros municipa'es y Parajes Pú
blicos, de acuerdo con 10 establecido por
el Artículo XX del Reglamento de TIe[,I1~
nos del Fundo Legail.

Cunduacán, Tab., a 26 de Junio de 1979

Sufragio Efectivo. No Ree'ección.

El Presidente Municipal.
Juana Gordillo de Dios.

El Srio, del H. Ayuntamiento
L.A.E. Julio C. Yánez Burdo ..

J-l

AVISOS DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente:

I
Por medio del presente me permuto mani

festar a usted, que con esta fecha 'he dejado
totalmente clausurado mi giro mercantil de
Abarrotes Comunes que tenía abierto en mi
domicilio del Poblado Libertad de este Muni-

Lo hago de su conocimiento para los efec-
tos de baja en el Padrón de Causantes y la pu-
blicación del presente aviso en el Periódico
Oficial del Estado.

Protesto lo Necesario.

Cunduacán, Tab., Julio 13 de 1977.


